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de 1968, solicitado autorización para aprovechar aguas del 
rio Trabaque, en término municipal de Villaconejos de Tra
buque (Cuenca), con destino a riegos; y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a la Comunidad de Regantes, en formación, de 
San Juan Bautista, el derecho a derivar un caudal de 28,8 litros 
por segundo de aguas del río Trabaque, conjuntamente con el 
de 80,9 litros por segundo utilizado por la citada Comunidad de 
Regantes, y cuyos derechos se han reconocido, anteriormente, 
con destino al riego de 137,17 hectáreas del término municipal 
de Villaconejos de Trabaque (Cuenca), de modo que el total a 
extraer del río asciende a 109,7 litros por segundo, con suje
ción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las aguas se destinan al riego por gravedad de 
la citada superficie de 137,17 hectáreas, de las cuales 56,2810 
hectáreas son de nuevo regadío, y el resto pertenece a los 
regadíos consuetudinarios de la zona, servidos- con las aguas 
del río Trabaque, autorizándose la reunión de las 12 tomas 
preexistentes en una única derivación.

Segunda.—Las obras se ajustarán a las figuradas en el pro
yecto presentado, suscrito por el Ingeniero de Caminos don An
tonio García Ruiz y el Ingeniero Agrónomo don Ramón Andrés 
Tamarit, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 12.796.992,75 pesetas. La Comisaria de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

Tercero,.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el de doce meses a partir de la misma fecha.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo, de la Comisaría de 
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de 
Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Esta concesión se entenderá otorgada como provi
sional y a título precario para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
establezca el Ministerio de Obras Públicas con motivo de la 
regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Diez.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Once.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exin
tentes.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de Carácter social.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

Catorce.—Queda sujeta esta concesión a la Ley de 26 de 
diciembre de 1958, reguladora de las tasas y exacciones para- 
fiscales, asi como a los Decretos de la Presidencia del Gobierno 
de 4 de febrero de 1960 por los que se convalidan las tasas y 
exacciones parafiscales del Ministerio de Obras Públicas.

Quince.—Durante el plazo fijado para la ejecución de las 
obras habrá de quedar definitivamente constituida la Comunidad 
de Regantes ahora en formación, verificándose la transferencia 
de titularidad de esta concesión a nombre de la misma, simul
táneamente con la autorización definitiva del aprovechamiento.

Dieciséis.—Se autoriza la modalidad de explotación en jor
nada de dieciséis horas, pudiéndose elevar los caudales propor-

cionalmente equivalentes al que con carácter continuo se ha 
fijado en la concesión, sin que pueda utilizarse un volumen 
anual de 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada.

Diecisiete.—El caudal que se concede supone que los riegos 
se efectúen por gravedad exclusivamente. Cualquier modifica
ción de la toma o sistema de riegos que desee introducirse 
deberá ser previamente autorizado por la Administración, previa 
remodulación de los caudales a utilizar.

Dieciocho.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 22 de julio de 1976.—El Director general, p. D., Comi
sario central de Aguas, José María Gil Egea.

19985 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cáceres por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras que se 
citan.

Ordenada por Resolución de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales de abril de 1976 la iniciación del 
expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos ne
cesarios para la ejecución del proyecto «Mejora de travesía. 
Carreteras C-524 de Plasencia a Zorita y C-401 de Toledo a Mé- 
rida, por Guadalupe, puntos kilométricos 107,590 al 108,130; 225,190: 
al 225,770 y 0,000 al 1,030. Travesía de Zorita», que por estar in
cluido en el Programa de Expropiaciones para 1976 le es de apli
cación el apartado b) del artículo 42 del Decreto 1541/1972, de 
15 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Plan de Desarrollo Económico y Social, considerándose im
plícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocu
pación y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos 
afectados, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa .de 16 de diciembre de 1954, esta 
Jefatura Provincial de Carreteras de Cáceres ha resuelto ha
cerlo público en cumplimiento de los preceptos indicados y fijar 
el día 19 de octubre de 1976, en el Ayuntamiento de Zorita, y a 
partir de las once horas, para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes afectados y que se 
definen en la relación que se acompaña.

Los titulares de derechos afectados por éste expediente de 
expropiación podrán, antes de la fecha anteriormente citada, 
aportar cuantos datos permita la rectificación de posibles erro
res que estimen cometidos en la relación, a los solos efectos de 
la subsanación de errores o lagunas que pudieran haberse come
tido, alegando y ofreciendo cuantos antecedentes o referencias 
sirvan de fundamento para las rectificaciones que procedan.

A estas actuaciones deberán asistir los titulares de los bie
nes o derechos afectados bien personalmente o representados por 
persona con poder bastante, pudiéndose hacer acompañar, si lo 
estiman necesario, de Perito o Notario.

Cáceres, 29 de septiembre de 1976.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Felipe González Valderrey.—7.486-E.

Relación de los propietarios afectados en el expediente de ex
propiación forzosa motivado por la obra correspondiente al 
proyecto de «Mejora de travesía. Carretera C-524, de Plasencia 
a Zorita, y C-4G1, de Toledo a Mérida, por Guadalupe, puntos 
kilométricos 107,590 al 108,130, 225,190 al 225,770 y 0,000 al 1,030.

Travesía de Zorita» 

Término municipal de Zorita

Número Propietarios Tipo de terreno
de orden

1

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Herederos de doña Perfecta Mar
celo Sanjuán ........................... Edificación.

D. Marcelino Blázquez............... Edificación.
D. Luis Rodríguez y otros .........  Labor y cerram.
D. Cayetano Carrasco Rubio ... Labor y cerram.
D. Pedro Rubio Cerezo .............  Labor y cerram.
D. Francisco Gutiérrez Suárez. Labor y cerram. 
Hermanos Fernández Rodríguez. Labor y cerram.
D. Bartolomé Sancedo Chico ... Labor y cerram.
D. Juan Recio Ladero ........... . Jardín y cerram.
D. Celso García Gómez ............. Edificación.
D. Carlos Núñez del Pozo ........ Labor y cerram.
P. Pedro Trocolí Loro ................. Labor y cerram.
D. José Fernández Cancho ...... Edificación.
D. Antonio Teno Palomino ...... Edificación-bar.
D.ª María Díaz Serrano y her- 
 manas ........................................ Edificación.


